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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 2 de noviembre de 1959, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (I) ..... ............................ .
Lloras ............ ............................. .
Dólares .................................... ......
Francos suizos ............. .................
Francos belgas
Floiinea ................ .......................
Escudos ..........................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ......................
Coronas danesas

6 128
80.660 
10,950 

252,970 
21.900 

288,157 
38.086 
1,46 

• 2,116 
1.585

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Embajada de España en Bogotá

El señor Embajador de España en Bo
gotá comunica a este Ministerio el fa
llecimiento del español Luis Lorenzo Ro
dríguez, natural de las Islas Canarias, 
mayor de cincuenta años.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravio la tarjeta de 
identidad qué' anteriormente fué exten
dida a favor de don Baltasar Hernán 
García, Auxiliar Mayor de tercera clase 
del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, con destino en la 
Delegación de Hacienda de Burgos, con 
esta fecha se declara anulada la misma, 
siendo sustituida por el carnet de identi
dad número 9.947, que en el dia de hoy 
es enviado a la expresada dependencia 
provincial, a fin de que sea entregado al 
interesado.

Madrid, 30 de octubre de 1950.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio Nacional del Trigo

J e f a t u r a  P r o v in c ia l  de A l m e r ía

Habiendo sufrido extravio los resguar
dos negociables modelo (A4-AC-1), expe
didos por el Almacén de Huércal-Overa 
(Almería) con los números de orden 107, 

' 236, 237, 222, 299 y 361, de fechas 19-8-950 
el primero y del 12-9-950 los cinco restan
tes, todos ellos de la serie . Q, núme
ros 64.386, 64.515, 64.516, 64.518, 64.520 y  
64.519, acreditativos de haberse vendido 
a este Servició por el Jefe de la Herman
dad de Labradores de Parta loa (Almería) 
5.545 kilogramos de trigo, al precio de 
2,50 pesetas kilo por los tres pripaeros ne
gociables reseñados, y los tres últimos, de 
cebada, en concepto de complementarios.

Se anuncia al público para que si algu
na persona lo hubiera encontrado lo pre
sente en la Jefatura Provincial de este 
Servicio Nacional del Trigo de Almería 
(avenida del Generalísimo, 71, 2.° dcha.), 
advirtiendo que transcurridos treinta días 
desde la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se considerarán anulados los origina
les de referencia y serán expedidos los 
correspondientes duplicados, quedando es
te Servicio exento de toda responsabilidad.

Almería, 23 de octubre de 1950—121 In
geniero Jefe provincial . (ilegible).

2.694—0 .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Canal de Isabel II

Concurso para la ejecución de las obras 
comprendidas en el segundo proyecto mo
dificado de la arteria de Vallehermoso y 
ampliación de la arteria de San Bernar

do (obras metálicas exclusivamente). 
Conforme a lo acordado por el Con

sejo de Administración de este Canal en 
la sesión dei dia de hoy, esta Delegación 
saca a concurso la ejecución de las obras 
comprendidas en el «segundo proyecto 
modificado de la arteria de Vallehermo- 

‘ so y ampliación de la arteria de San 
Bernardo (obr^s metálicas exclusivamen
te)», aprobado por Orden ministerial de 
12 de agosto de 1959.

El importe de la ejecución, por con
curso, del proyecto dé referencia, es de 
veintitrés millones cuatrocientas noven
ta y cinco mil seiscientas treinta y cua
tro peseta# con setenta y cuatro cénti
mos (23.495.634,74).

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso será de ciento noven
ta y ocho mil pesetas (198.000).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isa
bel n , calle de Joaquín García Morato, 
número 127, en Madrid, de diez a trece 
horas, hasta el en que se cumplan los 
treinta días naturales, a partir de la fe
cha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lá apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Salón de Consejos del Canal de Isa
bel H al siguiente día después de termi
nado el plazo de admisión de proposi
ciones, y a las doce horas del mismo.

El provecto, con sus planos, pliegos de 
condiciones y presupuestos de las obras 
a ejecutar estarán de manifiesto, duran
te el plazo de presentación de proposicio
nes, en la Secretaría de la Dilección Fa
cultativa del Canal,

Madrd, 30 de octubre de 1950.—El De
legado, B. Granda.

Modelo de proposición 
Don ..., vecino de ...,. próvida de..., 

según cédula personal número ..., clase ..., 
tarifa..., expedida en... el... de... de..., 
domiciliado en.... calle de..., número..., 
en nombre prcpio o como... de la So
ciedad.... enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día ... de ... 
de 1950 y de las condiciones que han de 
regir para la adjudicación por. concur
so público oara la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Segundo oroyécto 
modificado de la arteria de Vallehermoso 
y ampliación de la de San Bernardo 
(obras metálicas exclusivamente», se com
promete a ejecutar dichas obras por la 
cantidad de pesetas (aquí Ja cantidad en 
letra), y en el plazo (en letra) y a cum
plir las condiciones facultativas, particu
lares y económicas, las disposiciones vi
gentes y las que se dicten por la supe
rioridad que puedan afectar a las mencio
nadas obras.

(Fecha y firma del proponente.) 
2.262-0.

ESTADO MAYOR CENTRAL
Servicio Geográfico del Ejército

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Es
tado Mayor Central) ha dispuesto se ce
lebre concurso para adquisición de fundas 
para la Cartilla Militar de Tropa, por un 
importe de cuatrocientas cuatro mil dos
cientas treinta y seis pesetas con ochenta 
céntimos (404.236,80), cuyo acto tendrá lu- 

. gar en la Sala de Juntas del Servicio Geo
gráfico del Ejército (Prim, núm. 21), de 
esta capital, el dia 28 del próximo no
viembre, a las once (11) horas y ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Presidente del 
Tribunal admitirá todos los pliegos que 
se presenten y estén ajustados al modelo

de proposición que a continuación se detalla.
Dichos pliegos serán presentados por en* 

crito, en sobres cerrados, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrida la re
ferida media hora.

El Tribunal podrá exigir todas las ga- 
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertos los pliegos se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, ^resulte ser la máá 
ventajosa.

Caso de ser dos o más las proposicio
nes iguales, siendo las más ventajosas, 
se invitará por el Presidente del Tribunal 
a una licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, para deshacer el 
empate, y si terminado el plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar parto 
en el concurso el envío al Servicio Geo
gráfico del Ejército de una funda con
feccionada coh arreglo al modelo que so 
detalla en el pliego de condiciones téc
nicas, y un metro del tejido con el que 
hayan de ser confeccionadas.

Dicho envío sé hará en paquete o sobre 
cerrado, sin membrete ni indicación de la 
procedencia, y sujeto a la funda y al te
jido llevará una cartulina, con un lema, 
que se hará constar en el pliego de ofer
ta. Esta funda y tejido de muestra será 
admitida solamente hasta las doce (12) 
horas del día 24 del próximo noviembre.

Sólo se admitirán propuestas directas 
de fabricantes, sin que la cantidad a fa
bricar p or ‘ellos, en un plazo de noventa 
días, sea superior á la cantidad de tra
bajo de su industria en un turno normal, 
Los materiales han de ser precisamente 
de procedencia nacional, lo cuál ha de 
acreditarse.

Los‘oferentes harán constar en sus pro
posiciones si cuentan con materiales, o de
ben recibirlos, en cuyo caso indicarán las 
cantidades y clase que se precise, si es 
con arreglo a su cupo o fuera del mismo; 
nombre de la entidad fabricante o indus
trial que deberá facilitarlo y si puede o 
no anticiparla de sus existencias, con ob
jeto de que la fabricación que se le ad
judique sea más rápida.

El Tribunal se reserva el derecho de 
amollar la oferta si conviniese al Ser
vicio, en las condiciones que señala el 
artículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación superior.

Los pliegos de condiciones se publican 
a continuación de este anuncio en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», y estarán expuestos desde esta fecha 
en la Pagaduría de este Servicio, todos 
los días laborables, desde las diez a las 
trece horas.

El concurso se celebrará con sujeción al 
Reglamento para, la Contratación Admi
nistrativa del Ramo del Ejército, aproba
do por Real Orden de 10 de enero de 1931 
(«C. L.» núm. 14, apéndice l.ü), Ley de 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL.ESTADO núm. 349), y dis
posiciones complementarias.
• El importe de este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 30 de octubre de 1950.
Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos)    do
miciliado en    en calle     núme
ro ......   con cédula..personal vigente de
la clase ........  tarifa    en nombre (pro
pio o como apoderado legal d e  ), haca
constar:

1.° Que está enterado del anuncio , in
serto en el «Diarip Oficial del Ministerio 
del Ejército» y del pliego de condiciones 
que ha de regir en el concurso de ad
quisición de ....... y en su virtud se com
promete y obliga con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos ¿  su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...... (en número y le-
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t o )  ...... precio de   <ea número
y tetra)  pesetas cada una.

3.*> Que al pliego se une resguardo (o 
carta de pago), importante .....  (en nú
mero y letra) ...... pesetas, que justifica
el depósito hecho con arreglo al pliego 
cié condiciones legales.

4/’ iDetalle de los documentos que se 
acompañan.)

5.° Que el lema correspondiente a la 
muestra presentada es .....

6:° Si cuenta con materias primas o le 
es preciso recibir (detalladas).

(Fecha, firma y rúbrica del licitador 
o persona que le represente.)

Nota.—La oferta se extenderá en pliego 
entero de papel sellado de la clase oc
tava.

2.259—O.

QñllA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

Devolución de f ia n za

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas,̂  se 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don Victoriano 
Hernández.Valero, en su carácter de con
tratista adjudicatario de las obras de 
construcción del grupo «Onésimo Redon
do», de diez viviendas protegidas, en Be- 
nijófar (Alicante), toda vez que según 
comunicación de 13 de septiembre de 1948 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
dado por recibidas definitivamente tales 
obras, y por escrito de 11 de noviembre 
de 1949 concedió su aprobación a la li
quidación total de las mismas.

Madrid, 27 de octubre de 1950.—El Se
cretario general de la Obra, P. A., A. Gó
mez Voigt.

2,247—O.

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE CEUTA

Se admiten ofertas, hasta las diez horas 
del día 4 del próximo mes de noviembre; 
para la compra, por subasta, de una 
báscula puente de 20.000 kilogramos de 
fuerza, con destino al Depósito de Inten
dencia de Tetuán.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales podrán ser examinados, por quienes 
lo deseen, en la Jefatura del Detall de 
este Establecimiento, siendo de cuenta de 
los adjudicatarios el importe de este 
anuncio.

Ceuta, 26 de octubre de 1950—El Jefe 
del Detall, (ilegible).—Visto bueno, el Te
jiente Coronel, Director (ilegible).

2.257—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
ALICANTE 

Caja de Depósitos
Teniendo acordada la aplicación al Te

soro del depósito constituido en esta Su
cursal como Necesario, sin intereses en 
metálico., número 67 de entrada y ”.5.383 de 
registro, en 26 de mayo de 1948, por don 
Ricardo M. Pastor Sabuco, Importante pe
setas 1.875, para responder de liquidación 
del impuesto de Usos y Consumos, y no 
habiéndose presentado »el correspondien
te resguardo, he acordado la anulación del 
mismo, habiéndose expedido las correspon
dientes certificaciones, de acuerdo con lo 
prevenido en el articulo 42 del Regla
mento de la Caja General de Depósitos.

Lo que se publica para general cono
cimiento, advirtiencV) que el resguarde 
mencionado ha quedado sin ningún valor 
ni efecto.

Alicante, 24 de octubre de 1950.—El De
legado de Hacienda, Antonio Pérez.

2.695—O.

PONTEVEDRA
Secretaría de Juntas Administrativas de 

Contrabando y Defraudación
C it a c ió n

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia Junta 
Administrativa para el día 10 del próximo 
mes de noviembre, y hora once de la ma
ñana, con el fin de ver y fallar el expe
diente de defraudación número 322/950, 
que se sigue por aprehensión de café, 
efectuada por fuerzas de la Guardia Ci
vil, en Salvatierra, el día 28 de mayo pa
sado.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en dicho expediente, José 
da Silv  ̂ Gómez, por ignorarse su actual 
paradero, siendo el último conocido Ben- 
torelo-Monzón (Portugal), por si desea 
asistir á dicho acto; advirtiéndole de su 
derecho a la aportación de todo medio de 
prueba y el de nombrar Vocal que le re
presente en el seno de la Junta, debien
do recaer el nombramiento en persona 
que conste matriculada como comercian
te o industrial en esta plaza más de cin
co años y participar el nombramiento al 
limo. Sr Delegado, antes de la cele
bración de la Junta;, de lo contrario, se 
entenderá que renuncia a su derecho y 
le representará el Vocal designado por la 
Cámara de Comercio. También puede 
nombrar persona que en su nombre com
parezca a esta Junta, pero en este caso 
deberá acreditar el mandato con auto
rización designada a su favor.

Pontevedra, 26 de octubre de* 1950.—El 
Secretario de la Junta Administrativa 
(ilegible).—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente (ilegible).

2.735—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

P e r f e c c io n a m ie n t o  c

Peticionario: «Nuevas Industrias Me
talúrgicas, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
dos máquinas de trefilar para obtener el 
alambre de latón necesario a su industria.

Producción: La producción global de 
la industria no variará.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para #ue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 24 de octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.079-0 .

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eduardo Batlle Fi-
gueras.

Objeto de la industria: Elaboración de 
pan.

Producción: 40.000 kilogramos de pan 
anuales

Maquinaria: . Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la averida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 19 de octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M  de las Peñas.

6.076-0.

* Pet icionario: Doña Mercedes Tarragó 
Jambrú

Objeto de la industria: Construcción dé 
aparatos para pesar. *

Producción: 500 básculas y 1.000 ba
lanzas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presente por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida, del Generalísimo Fran
co, número 407. >

Barcelona, 20 de dfctubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

6.081—O.
A m p l ia c ió n  p e  in d u s t r ia

Peticionario: Industrial Estambrera, So
ciedad Anónilna.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
continua de hilar, de 400 husos, y varias 
máquinas auxiliares en su fábrica de hi
lados de lana.

Producción anual: 711.000 kilos de hila
dos de estambre de varios números.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: .Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 24 de octubre de 1950w—El 
Ingeniero Jefi, M. de las Peñas.

6.080—0.
GUIPUZCOA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: Taller-as de Tolosa, S. A. 

Tolosa. *
Objeto de la ampliación \ Construcción 

y reparación de rodillos de calandras em
pleadas en 1?. industria de fabricación de 
papel. /

Producción: 250 rodillos al año.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se lace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, los escritos que estimen opor
tunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 25 de octubre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Lafíitte.

6.083—0.

Peticionario: Don Francisco Juaristi 
Iriguenpagate. Eibar.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de escopst. y carabinas.

Producción: La actual, que es de 2.000 
corta-remaches y 6Ó0 sierras de ingletar, 
ai año, se convertirá en 450 corta-rema
ches, 200 sierras y 1.000 escopetas y ca
rabinas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 24 de octubre de 1950.-~ 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laífitte.

6.085—0.
NU¿VAS INDUSTRIAS

Peticionario: Doña Carmen Aeha Ugar- 
teburti. Eibar.

Objeto de la industria: Fabricación de 
chinchetas ae ferreteó* y clips.

Producción; 70.000 chinchetas y 30.000 
clips al día.
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JCsta industria emplead maquinarla y 
materias primas nacionales.

S) hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de die'z días, los escritos que estimen 
oportunos, en este , oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 23 de octubre de 1950.— 
El Ingenien Jefe, Dániel Laffitte.

6.084—O.

Peticionario: Don Narciso Villarreal
Resusta. Legazpia.

Objeto de la industria: Fabricación de 
galalith estirado.

Producción: 145 kilos de galalith al
día, en cilindros huecos y macizos, exago- 
nales, octogonales, triangulares, etc.

Esta industrií empleará maquinaria y 
materias primas : alónales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 24 d> octubre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Dani>l Laffitte.

6.088.- 0 .
L ín e a , elé ctric a

Peticionario: Iberduero, S. A.- San Se
bastián.

Objeto: Instalación de una línea a 
130 KV. derivada de la de «Lafortunada- 
Bilbao» para suministro a la Subestación 
de Vergara (en proyecto). Tendido aéreo 
doble circuito dD cable aluminio-acero de 
156,9 mm. cuadrados, con apoyos de to
rres metálicas y aisladores de cadena. 
Longitud de la línea, 2,4 km., con origen 
en la torre 1.468 y final en la Subestación 
de Vergara.

Sin importación de maquinaria o mate
rias primas.

Se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

San Sebastián, 23 de octubre de 1950. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.086—0 .

I n sta la c ió n  p r o v is io n a l

Peticionario: Iberduero, S. A. San Se
bastián.

Objeto: Instalación provisional de una 
Subestación de transformación 138-30 KV. 
7500 KV., estructura intemperie con pos
tes de madera creosotada, en Vergara. 
Alimentada a 138 KV. por derivación de 
la línea Cinca a Bilbao. Dos salidas a 
30 KV. para Flbar y Elgóibar, con des
tino al suministro a dichas localidades, 
Vergara, Mondragón y pueblos cercanos 
de la zona. Para servicio público.

Sin importación de maquinaria ni ma
terias primas.

Se hace públ’co en cumplimiento de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 -de septiembre de 1939.

San Sebastián, 23 de octubre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.087—0 .
m

GU AD AL A JAR A 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don Fernando Muñoz y 
don Dionisio Toledano.

Objeto: Traslado de fábrica de aceite 
desde Yebra a Almonacid de Zorita y  
ampliación de la misma, con instalación 
de una termo-batidorá, con motor eléc
trico de 10 a 12 HP.

La maquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos

que esüimen oportunos por triplicado y i 
debidamente reintegrados en las oficinas j 
de esta Delegación de Industria, Topete, 
número 2.

Guadalajara, 26 de octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

6.089—0. •'*’

LERIDA
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionaria : Farrás y Cía.
Citase de industria: Serrería mecánica.
Modificación proyectada: Una máquina 

sierra cinta. .
Emplazamiento: Seo de Urgel.
Capacidad de producción: Tres mil me

tros cúbicos anuales.
Maquinaria a importar: Una sierra cin

ta de 1,10 metros de diámetro.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 20 de octubré de 1950.—El In
geniero Jere, F. Ferré Casamadft.

669—0 .
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don A gel Mas Gráu.
Clase de industria: Fábrica de lejía 

electrolítica.
Emplazamiento: Agramunt.
Capacidad de producción: 120.000 litros 

anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hac pública esta petición para que 

los industriales que s consideren afecta
do; por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo d¿ diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 20 de octubre' de 1950.—El In
geniero Jere, F. Ferré Casamada.

669-1—Ó.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
MURCIA

* Per esta Jefatura de Minas se ha de
clarado la cancelación de los expedientes 
siguientes:

Expediente de concesión de explota
ción «Pepita», número N-20.654, de 20 per
tenencias de mineral de talco, en el tér
mino municipal de Aguilas.

Expediente de permiso de investigación 
«Mi María», número N-20.705, de 15 per
tenencias de mineral de barita, encla
vado en término municipal de Lorca.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el último párrafo 'del 
artículo 168 del vigente Reglamento ge
neral para el régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946, declarándose franco 
el terreno correspondiente a Ja concesión 
«Pepita», por encontrarse demarcada, y 
advirtiéndose que podrán presentarse nue
vas peticiones que afecten al terreno de 
dicha concesión, una vez transcurridos 
ocho días desde la publicación del pre
sente anuncio en este periódico oficial.

Murcia, 12 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe accidental, Joaquín Payá.

2.716-0. *

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  de ag u a s  pu b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Frigoríficos de 
Orense, S. L.

Clase de aprovechamiento: Refrigera
ción industrial, 's

Cantidad de agua que se pide: Hasta 
60.000 litros diarios.

Corriente de donde ha de derivarse:. 
Río Miño. - 

Término municipal en que radicarán las 
obras: Orense.

De conformidad con lo dispuesto en el. 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la  de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, número 2, 3.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan ql mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real DecretOrley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 5¡4 de octubre de 1950.—El In
geniero-Director, I. Fontana.*

2.719—O.

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Villa y Zubi- 
zarreta.

Clase de aprovechamiento; Relavado de 
escombros.

Cantidad de agua que se pide: Cin
cuenta litros por segundo.

Corriente de donde ha ’de derivarse: 
Río Caudal.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Mieres (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en. el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado^ 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
ün plazo, que terminará a las trece ho
ras .del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO#

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi- 

• dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y -horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más eh 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13' del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 

• será suscrita por los mismos.
Oviedo, 25 de octubre de 1950.—El In

geniero-Director, I. Fontana.
2.720-0.



Anexo único.-  Página 2354 2 noviembre 1950 B. O. del E.— Núm.306

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
CORDOBA

Comisión Administrativa del Impuesto
para la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Administradora ha acor

dado anunciar la subasta para contratar 
las obras de adoquinado en el camino 
vecinal del kilómetro 40 de lá carretera 
de Montoro a Rute a Córdoba, por el 

. camino viejo de Castro del Río (trozo 
cuarto, tramo final de 650 metros), por 
la cantidad de 531.392 pesetas, con arre
glo a las condiciones y modelo de pro
posición insertos en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 254, correspon
diente al día 25 del corriente mes.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de esta Diputación, duran
te las horas de las diez a las trece, y dias 
hábiles, hasta la víspera del en que deba 
celebrarse la subasta, que se^á el prime
ro hábil que resulte después de trans
curridos veinte, también hábiles, conta
dos desde el siguiente día al en que apa
rezca este anuncio.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de veintidós meses, y la fianza provi
sional para * licitar* asciende a 10.627,34 
pesetas. ,

Córdoba, 26 de octubre de 1950.—El 
Presidente (ilegible),,

2.249—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

ADRA (ALMERIA)

El Ayuntamiento de Adra, en sesión 
celebrada por el Pler.o el día 30 de sep
tiembre último, acordó sacar a subasta 

. el arriendo de las distintas exacciones 
municipales que se expresan en el pliego 
de condiciones formado al efecto y apro
bado por la Corporación el día 26 del ac
tual, por la cuantía tótal de quinientas 
mil pesetas, con sújeción a las normas 
establecidas en el pliego, citado.

Los licitadores podrán presentar por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en este último caso bastanteado 
por el Letrado Secretario de esta Cor
poración, las proposiciones para optar a 
esta subasta.

Consignarán previamente los licitado- 
res, como fianza provisional, la cantidad 

' de diez mil pesetas en la Depositaría 
municipal, y el rematante la definitiva, 

• equivalente a la dozava parte del impor
te de una anualidad del precio del re
mate, cuya fianza le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente.

La duración del arriendo será por los 
anos 1951 y 1952, pudiendo prorrogarse 
durante dos más, a-solicitud del intere
sado, previo libre acuerdo del Ayunta
miento.

La subasta se verificará en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
hayan transcurrido veinte días natura
les, contados a partir del siguiente al en 
oúe aparezca publicado el presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose las proposiciones 
para la misma en la Secretaría de este 
Ayuntamiento cualquier día hábil hasta 
Xas catorce horas del anterior, inclusive, 
al de la celebración de la subasta, de
biendo presentar en pliego cerrado y la
crado y ajustadas al modelo que se in
serta a continuación.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta .esta
rán de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, de diez a dos de la mañana, to
dos los días- no feriados que medien has* 
fa el anterior al acto de la subasta, te

niendo ésta lugar bajo la presidencia del 
primer Tenante de Alcalde, as'stiendo 
también al acto el Presidente de la Co
misión de Hacienda, un Consejal y el 
Secretario del Ayuntamiento, autorizan
do el acta el Notario de esta ciudad.

El arrendatario deberá ingresar antes 
del día 20 de cada mes la dozava parte 
del precio en que se le adjudicase el re
mate.

' El rematante abonará los gastos de 
este anuncio y, en general, cuantos oca
sione la subasta, incluso los de la corres
pondiente escritura pública.

Adra, 27 de octubre de 1950.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de preposición

(Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, y lle
var escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta del 
contrato de. arriendo de exacciones mú- 
nicipales del Ayuntamiento de Adra».)

Don .......... . domiciliado en  ........ en
terado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación del contrato de 
arriendo de exacciones municipales es
tablecidas'  en el Ayuntamiento de Adra, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en .el «Boletín Oficial» 
de la provincia de los días ............ res
pectivamente, conforme en todo con la 
misma, se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio de recaudación por 
arrendamiento, con estricta sujeción a 
ellas (aquí la proposición en esta forma:
por la cantidad de ..........  pesetas ..........
céntimos (en letra) por años).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los empleados en el servicio por 
jornada legal d e , trabajo y horas extra
ordinarias. no sean inferiores a las fija
das por la legislación laboral vigente.

(Fecha y firma del proponente.).
6.092—0 .

BADAJOZ
 S u b a st a  de t e r r e n o s

En cumplimiento del acuerdo de 17 
de los corrientes, adoptado por la Co
misión Municipal Permanente, se anun
cia segunda subasta para enajenar los 
terrenos que componen la manzana 71* 
del Plan General de Ensanche de la Ciu
dad, con una superficie de 5.739,17 me
tros cuadrados, lindando: al Oeste, con 
la calle' de Entreplazas; al Sur, con la 
Ronda Exterior; al Este, con la calle An
cha, y al Norte, con la del Estadio. El 
tipo de licitación está fijado en 298.436,64 
pesetas, y las mejoras se refieren al au
mento en este tipo.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo que se inserta al final, podrán presen
tarse en el Negociado cuarto de la Se
cretaría General o en la Oficialía Mar 
vor, de d ’ez a trece de la mañana. * de 
los veinte días hábiles posteriores a la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Vendrán 
contenidas en un sobre cerrado y sella
do. .Apárte se acompañará resguardo de 
la fianza provisional, en cuantía de pe
setas 14.921,85, a consignar en la Caja 
municipal o . en la Sucursal de la Gene
ral de Depósitos de esta provincia, en 
metálico, e n ' Cédulas de Crédito Local, 
que tienen la consideración de efectos 
públicos o en cualquiera de los valores 
o formas señalados en los artículos 10 
y 11 del Reglamento de Contratos muni- 
cinales, de 2 •‘Mió Sin em
bargo, los licitadores eme sean á^rredn 
res del Ayuntamiento en can ti cae5 ' " l” ñ i 
o mayor de la requerida para la fianza. I 
podrán utilizar para ésta, la Justificación 1

de su crédito reconocido y liquidado. Los 
que liciten en nombre y representación 
de otras personas naturales o jurídicas, 
acompañarán también el documento que 
les acredite como tales, bastanteado por 
el Letrado Asesor de la Corporación.

La subasta tendrá lugar el día hábil si
guiente al en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones, a las doce 
de su mañana, en esta Casa Consistorial, 
y ante un Tribunal presidido por el se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y del que formarán par
te, como Vocales, el Concejal Sindico y  
el Secretario general, dando fe* del acto 
el Notario a quien corresponda en turno.

La adjudicación provisional se hará a 
la proposición inás ventajosa, y la defi
nitiva, con arreglo a lo establecido regla
mentariamente.

Son obligaciones del rematante ingre
sar en la Caja municipal el precio del 
remate dentro de los quince días de la 
adjudicación, definitiva, quedando excep
tuados los que tuvieren créditos sobre 
esta Entidad municipal, en cuantía Igual 
o superior que el importe del remate, 
pues en este caso se admitirá la compen
sación de lo correspondiente . al remate, 
con igual cantidad, procedente de su 
crédito. Satisfacer todos los gastos de la 
subasta v los del contrato correspondien
te, y terminar la edificación con arreglo 
a las Ordenanzas municíñales de la 
Construcción, dentro de los cinco años, 
a partir de la fecha en aue entre en ser
vicio el ramal correspondiente del al
cantarillado.

Los antecedentes de esta subasta pue
den examinarse en el Negociado cuarto 
de la Secretaria general, durante el pla
zo de presentación de oroporiciones.

Lo oue se hace público para general 
conocimiento.

Badajoz, 28 de octubre de 1950.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...........   que vive en ...........  calle
de ...........  número   enterado del
anuncio y pliego de condiciones que ri
gen en la subasta de la manzana núme
ro 71 del Plan General de Ensanche de 
Badajoz, las cuales acepta íntegramente, 
propone la adquisición de la misfna en 
el precio de ..........  (en letras y número).
k (Fecha y firma.)

2.248—O.

ELGOIBAR
El Ayuntamiento de Elgóibar saca ai 

concurso la ejecución de las obras de 
ampliación de su abastecimiento de 
aguas—segunda parte: Proyecto de apro
vechamiento de la Regata de San Loren
zo—, con arreglo al proyecto y condicio
nes que están de manifiesto en las ofi
cinas de Secretaria.

El plazo de admisión de proposiciones 
termina a los veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio. El presupuesto de 
las obras asciende a seiscientas .c ’ncuén- 
ta< y tres mil tres oesetas y treinta y cua
tro céntimos (653 003,34).

Elgóibar, 30 de octubre de. 1950.—El 
Alcalde, José Rezóla.

2.250—0.
EL ESPINAR (SEGOVIA) 

C o n c u r s o  para  p r o v ee r  p la z a s  v a c a n t e s

Este Ayuntamiento saca a concurso la 
provh.on, en propiedad- de una plaza de 
Guaidia municipal, ciclada con el haber 
anual de cuatro mil peseta o y otra de 
Guarda local de Montes, con el mismo 
sueldo.
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Las instancias solicitando tomar parte 
en este concurso se presentarán en la 
Secretarla municipal dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que se publique este 
anuncio, y acompañando los siguientes 
documentos: Certificado del acta de na
cimiento, ídem de antecedentes penales, 
ídem de buena conducta, ídem de no pa
decer enfermedad contagiosa ni defecto 
físico que le imposibilite para el servi
cio. documentos justificativos de los mé
ritos que aleguen, tener la edad de 
veintiún años y no exceder de la de cua
renta y cinco. Deberán tener la talla de 
\xn metro seiscientOvS dincuenta milíme
tros para la plaza de Guardia municipal 
y de un metro seiscientos milímetros para 
la de Gualda de Montes.

Por ser menor de tres las. plazas con
vocadas, no existirán los túmós de pre
ferencia, conforme dispone el artículo 
sexto, de la Ley' de 17 de julio de 1947.

El Tribunal que jhzgará este concurso 
estará formado por las personas que de
terminan las disposiciones vigentes, y se 
resolverá- con arreglo a las bases apro
badas y anuncio publicado en él «Bole
tín Oficial» de la provinc'a.

El Espinar, 28 de octubre de 1950.—-El 
. Alcalde, Miguel Mariealva.

2.2aft—O.

VILLAGONZALO (BADAJOZ)
Convocatoria para proveer en propiedad 
la plaza de Auxiliar primero de Secreta- 
ría, dotada con el haber anual de seis 
mil pesetas, mediante oposición y concurso

libre, y bajo las condiciones siguientes
1.a A este concurso podrán acudir los 

españoles varones que cuenten con la 
edad de dieciocho años, sin exceder de 
los tre'nta y cinco, que no padezcan de
fecto físico que le imposibilite el empleo, 
carezcan de antecedentes .penales, hayan

observado buena conducta y sean perso
nas de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por 
éste.

2.a Los aspirantes deberán presentar 
las instancias en la -Secretaría munici
pal, debidamente reintegradas, dirigidas 
al Sr. Alcalde con los oportunos- docu
mentos auténticos, justificativos de los 
extremos indicados anteriormente, du
rante el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con el 
resguardo acreditativo de haber ingresa
do en lá Secretarla municipal 'veinticinco 
pesetas para atender a los gastós del con
curso.

3.a Que transcurridos los tres meses, 
a contar de dicha convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se. cons
tituirá el Tribunal, al cual entregará el 
señor Secretario las qpciunentacíones pre
sentadas, y se procederá al examen de 
las mismas, declarando admitidos a los 
que la tuvieran completa y excluidos a 
aquellos due no la tuviesen en la fecha 
de constttuc'ón del Tribunal, publicán
dose en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial lista de tirios y- otros, y se
ñalando el lugar, fecha y hora en que 
comenzarán los ejercicios.

4.a La oposición constará. de dos ejer
cicios: el primero, eliminatorio, consis
tente en escritura al dictado, análisis gra
matical. redacción de documentos oficia
les, operaciones aritméticas y mecano
grafía, v el segundo, oral, consistente en 
desarrollar.- durante media hora, cuatro 
temas sacados a la suerte del programa 
publicado en la disposición adicional pri
mera de la Orden de 30 de octubre 
de 1933.

5.a El Tribunal estará formado por 
las personas indicadas en el número 12 de 
expresada Orden.

Villagonzalo, 27 de octubre de 1950.— 
El Alcalde (ilegible).

2.256—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD CENTRAL DE APAREJA
DORES y  MAESTROS QUE CONCU
RREN A LA CONSTRUCCION Y RE

PARACION DE EDIFICIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 21 de junio de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DETESTADO de 4 dé julio 
siguiente), los tenedores de Obligacones 
Hipotecarias de esta Sociedad deberán 
pasar por el domicilio de la misma (San 
Bernardo, 63, Madrid), de diez 'a una 
de< la mañana, antes del día 30 de no
viembre próximo, con los títulos que po
sean, a fin de proceder a su diligencia- 
c'-ón.

Madrid, octubre de 1950.—El Consejo 
.de Administración.

6.093—P.

COMPAÑIA GENERAL DE CARBONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

D is t r ib u c ió n  de p a r te  r e s e r v a  l ib r e

A partir del 10 de noviembre próximo 
se hará efectiva en los Bancos Español 
de Crédito y Urquijo, de Madrid, la can
tidad líquida de doscientas cincuenta pe
setas. a cada una de las acciones núme
ros 1 al 11.500, con cargo al fondo de 
reservas libres acumuladas, contra pre
sentación del cupón número 16 y factura,, 
por. duplicado, y el cumplimiento de las 
formalidades legales.. .. ........

Madrid, 30 de octubre de 1950.—El Con
sejo de Administración.

6.111—P.

R OYAL INSURANCE COM PANY LTD.— BARCELONA 

Balance consolidado en 31 de diciembre de 1949

P A S I V O Libras Esterlinas A C T I V O Libras Esterlinas

Capital:
Autorizado: £  6.000.000

Emitido: Acciones totalmente pagadas
Reserva general ..................................................................
Beneficio*) Vida de los accionistas .............................
Cuenta de Ganancias y Pérdidas ... ... ...
Fondo Seguros Incendios ... ... .................  ... ...
Fondo Seguros Accidentes ............................................
Fondo Seguros Marítimos ... .......................... . .........
Fondo Segures Amortización capitales ..................
Siniestros admitido* o avisados, pero no ^pagados.
Saldos de Cuentas de R easeguros..............................
Cantidades adeudadas a subsidiarias no consoli

dadas ... ... .............................  .................................
Participaciones de accionistas ajenos en las Sub-

' sidiarlas ... .........  ... ,.. ..........................................
Saldos varios, incluyendo provisiones y reservas. 
Dividendo, final propuesto, pagadero en 1* de 

junio de 1950 ................  ... *•*

Pasivo de Vida, y rentas vitalicias, según balance 
separado ... ... ... ... .......... ... ... ... ... ... ...

5 599.930 
2.000.000 

180.000 
4.255.703 

11.494.243 
9213.747 
6.585.318 
1.159.265 

12.259:268 
519.702

404.363

33.96o 
9.987.588

677.493

64.270.585

37.775.040

Inversiones (a precio dp coste o menor, menos 
reserva):

H ipotecas ............................... .................. ............. . ...
Préstamos ... •......................  .................... ............... 1 ...
Valores del Gobierno británico ... ...........................
Valores garantizados del Gobierno británico ... 
Valores Municipales, Provinciales y otros públi

cos (Reino Unido) ... ... ... ... .................
Valores de los Gobiernos de los Dominios y Co

lonias ......... ................... .................................
V.alore3 Provinciales y Municipales de los Domi

nios v C o lon ia s ......................................................... .
Valores de Gobiernos extranjeros.,. , ......................
Valores Provinciales y Municipales extranjeros.. 
Obligaciones, resguardos y acciones preferentes..*
Acciones ordinarias ................................................ . ...
Acciones en subsidiarias no consolidadas ... ... 
Bienes inmuebles feudo franco y acensuados ...

Activo disponible:
Saldos de Agentes... ... .».■ ... ••• ... ••• ... «...
Primas pendientes ... .......... ... ... ... .................*
Intereses v dividendos acumulados .......................¿ ■
Cantidades adeudadas por subsidiaria* no con

solidadas ......... ..................................  ......................
¡ Efectivo en Caja, en Bancos y en Depósito ...

j
Activo de Vida y rentas vitalicias, según balance 

sep a ra d o .........  ¿...........  . ... ...................... ...

717.298
534.046 

9.951.727 
1.367.023

46.252

1.600.319

370.033
24.920.488

298.047 
6.090.616 
4.667.749 
1.243:289 
1.652.818

53.454.706

5.901.222
113.931
371.440

178.788
4.250.499

64.270.58$

37.775.040

102.045.626' i 1 . • . 102.045.625



A nexo único.—Página 2356 2 noviembre 1950 B. O. del E.— Núm. 306

Cuenta consolidada de Ganancias y Pérdidas para el año que terminó en 31 de dlc iembre de 1949

Libras Esterlinas

Beneficio transferido de:
Cuenta de Incendios ... ........  1,846.931
Cuenta de Accidentes .................. . 853.475
Cuenta de Marítimos ... ... ....... . 272.611

2.973.017

45.000

1.490.837

Un quinto de la proporción de Beneficios Vida 
(1^45-49, inclusive) que corresponde a loe ac
cionistas ............................ " ............................

Intereses y dividendos (menos impuesto uti
lidades) ............ ... ... ..„ ... .......................

Saldo al comenzar el año ..« ^  *«• ••• « ;  ¿*»
4.508.854'
3.977.886

8.486.689

Libras Esterlinas

Contribución a los Depositarios fie los
de pensiones a Empleados............  ...

Reserva para impuestos del Reino Unido 
Menos: Reserva de años anteriores 

que ya no es necesaria.................

Pondos

Í.5Ó0.00Ó
576.000

1.500.000

2.076.000
Dividendo para ei año 1949 (menos 

impuesto utilidades):
Dividendo interino .........................  577.493
Dividendo final propuesto .............  577.493

Transferido al Pondo de Seguro de Incendios ... 
Saldo a cuenta nueva ... ...........yf.......................

1.154.986
1.000.000
4.255.703

8.486.689

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de los negocios en España en 31 de diciembre de 1949 

R A M O  D E  I N C E N D I O S

D E B E Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su 
arreglo:
Sobre operaciones directas .............  630.813,60
Idem id. de reaseguros aceptados... 418.380,40

•

Deducción:
Sobre operaciones de reaseguros ce

didos ........ „#é ........ ............. . ...

1.049.194,00

24.050,36

M e n o s :
Parte cobrada de Riesgos catastrófi

co*. a c a r g o  del Consorcio de 
años anteriores (incluida^ partidas 
canceladas y pendientes) ........ ...

Gastos de administración:
Gastos producción....... .............. ..,
Gastos generales...............................

. Comisiones de cobro .......................
Contribuciones e impuestos.......  ...

1.025.143,64

9.118,40

1.482,19
368.023,95
547.536,34
138.381,29

1.016.025,24

1.055.423,77

Primas abonadas a las Compañías por reaseguros ce
didos ...... . ..................................................... 154.069,08

Reservas técnica^ en 31 diciembre 1849:
Reservas de riesgos sobre primas en 

curso:
Por seguros-directos.................. ..
Por reaseguros aceptados...... . ...

626.674,61
194.914,46

M e n o s : /
.Parte a cargo de otras Compañías 

por reaseguros cedidos ........  ...

720.589,07 

51,356,34 .
669.232,73

Reservas para siniestros pendientea de 
liquidación o pago:
De operaciones directas........ ... ...
De reaseguros aceptados .\. ... ...

134.002,00
650,00

M e n o s :  0 > *
Parte a cargo de otras Compañías 

por reaseguros cedidos ...............
Trnrvnftctnei vr craetn c rto Ir»a M i n n n p c

134.652,00

i
644,00

134.008,00
1.728.49

Participación beneficios de 103 empleados ...... . ...
Diferencia excesos ..saldoft entre 1948 y 1949 ........
Diferencia cotización y amortización valores ... 
Diferencia dé cuentas y saldos incobrables ... ... ...

15.350,66
15.111,70
9.751,50
7.836,01

3.078.535,12

H A B E R Pesetas

Reservas técnicas del ejercido anterior:

fl&eservas de riesgos sobre primas en curso:
Sobre operaciones directas ...................  478.676,41
Sobre reaseguros aceptados... . . .  . . .  165.823,64

M e n o s :  '
644.500,06

Parte a cargo de o t r a s  Compañías 
por reaseguro* cedidos.......... . ... 78.096,74

571.408,31

Reservas para siniestros pendientes do
liquidación o pago:

Sobre seguros directos... ... ... ... 
Sobre reaseguros aceptados ............ .

4.082,96
109.592,00

V.* 113.654,95

M e n o s :

Part^ a cargo de o t r a s  compañías 
por reaseguros cedidos............  ... . . 10.320,51

103.334,64

Del fondo legal para fluctuación de valores... . . .  ... 104.904.00

Primas del ejercicio
4

t

4

Por seguros directos ... -... ........
Por reaseguros aceptados... ... ... ...

1577.023,82
584.743,40

2.161.767,23

Comisión percibida por reaseguros cedidos ..w 5» 46.119,64

Producto de los fondos Invertidos:

Intereses producidos durante el ejercicio ... ........
Liquido de pólizas y  suplementos................. . ... io.*
Diferencia Bonificación Riesgos Catastrófico» Vo

luntarlos ... ........ ...........................................

65.095.06
4.142,50

18.647,36
13.121,30Saldo deudor «•4 . . .  •••

‘ 3.076.535,12

«Royal Insurance Gompany, Limited»» Sucursal do España.—El Gerente en España» Richard Denls Prior. 

060—P.
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ADMINISTRACIÓN DE J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
MADRID 

E d icto s

 En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Rodríguez, Juez de Primera Ins
tancia del número 13, y con jurisdicción 
prorrogada en este de igual clase núme
ro seis de los de esta capital, en autos 
promovidos por el Procurador señor Gan- 
clarillas, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra don Daniel Julián 
Ramírez y Gamo, sobre secuestro, se 
saca a la venta, en pública subasta, la 
siguiente

Finca.—En Guadalajara.—Una casa de 
reciente construcción, situada en la callé 
de Calnuevas, de la ciudad de Guada
lajara, demarcada con el número dieci
séis, que consta de dos plantas. Tiene 
de superficie toda la finca doscientos 
setenta y ocho metros cuadrados, equi
valentes a tres mil quinientos ochenta 
pies cuadrados, de los cuales están edifi
cados ochenta metros cuadrados, o sea mil 

. treinta pies cuadrados, y destinados a jar
dín los restantes, al testero. Linda: por su 
frente, al Norte, con dicha calle de Cal- 
nuevas; por la derecha, entrando, al Oes
te, con edificios dé Juan Heras, que fue
ron de herederos de don Patricio Fernán
dez Herrera, y don Rafael Estúñiga; por 
la izquierda, al Este, con finca de Julio 
Peña, que fué^de herederos de Boiteget, 
y por la espalda, al Sur, con la calle de 
la Mina.

Para cuyo remate, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzga
do, sito en General Castaños, número 
uno, y el de isual clase de Guadalajara, 
se ha señalado el día once dé diciembre 
próximo, a lás once de su mañana, ha
ciéndose constar: Que dicha finca sale 
a subasta por primera vez en la suma 
de dieciséis mil pesetas, en que fué ta
sada en la escritura de préstamo; que 
no se admitirá postura que no cubra las 
tíos terceras partes del expresado tipo; 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar, los licitadores el diez 
por ciento del tipo de la subasta, sin 
cuvo requisito no sean admitidos; y si se 
hiciesen dos posturas- iguales se abrirá 
nueva licitación entre los* dos rematantes; 
que, la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; que los títulos, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados. debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la respoñsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oácial de la Provincia de Guadalaja
ra» y en un periódico de d*cha ciudad, 
se expide el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid a veinticinco 
de octubre de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario, Carlos Viada.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia accidental, 
José María Salcedo Rodríguez.

6.001—A* J.

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se

sigue expediente, instado por don Luis 
López Y arto Rada, por sí y en nombre 
de sus menores hijos, nombrados María, 
Luis, Jaime y Amalia López Elizalde, 
nacidos el 10 de agosto de 1932, 10 de 
enero de 1935, 3 de octubre de 1938 y 23 
de septiembre de 1942, respectivamente, 
naturales todos ellos de Madrid, a excep
ción de Jaime, que lo es de San Sebas
tián (Guipúzcoa); que don Luis López 
Yarto Rada es mayor de edad, casado 
con doña María Elizalde Echegoyen,s Mé
dico, natural y vecino de Madrid, en so
licitud de que se le autorice la unión de 
sus apellidos López Yarto, con el fin de 
poder usarlo así en lo sucesivo, petición 
que efectúa también en nombre de sus 
citados hijos con el propio fin, o sea que 
éstos también puedan usarlo así.

Lo qué se hace público por medio del 
presente, a fin de que puedan presentar 
su oposición a la solicitud deducida por 
don Luis López Yarto Rada, por sí y en 
nombre de sus mencionados hijos meno
res de edad, cuantos se crean con dere
cho a ello, lo que deberán verificar ante 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez de Madrid, dentro del término 
de tres meses, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Madrid y de la de 
Guipúzcoa.

Dado en Mádrid a dieciesiete de octu
bre de mil novecientos cincuenta. — El 
Juez (ilegible).—El Secretario, Cándido 
García.

6.100-A. J.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

A virtud de demanda incidental pro
movida por el Procurador don Manuel 
Guerra Mateos, en nombre y representa
ción de don Pedro Gutiérrez Rodríguez 
y don Antonio Gutiérrez Romero,-contra 
el señor Abogado del Estado y posibles 
herederos de doña Sofía Marín Gutié
rrez, en concurrencia y en igual línea y 
grado que aquéllos, sobre declaración de 
pobreza para litigar en autos de juicio 
universal sobre adjudicación de bienes, se 
emplaza por medio de la presente a di
chos posibles herederos para que dentro 
del término de niíeve días comparezcan 
ante este Juzgado de Primera Distancia 
número 7 de Madrid y contesten la de
manda, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se entenderá solamente con el 
señor Abogado del Estado.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide la pre
sente en Madrid a veintisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, José María López-Orozco. — Visto 
bueno, el Juez de Primera instancia, An
gel Cabrer.

2.734-A. X
 BARCELONA 

E dicto s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de esta capital, en provi
dencia del día de hoy, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario por los tra
mites de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por don Juan PaUerol Duran y don Juan 
Maristan.y Castella, representados por el 
Procurador don Franqisco de P. Salva 
López contra don Adrián Pardos Sán
chez, por el presente se saca a pública 
subasta, por tercera vez. y sin sujeción 
a tipo, la finca hipotecada siguiente:

Un edificio en construcción., que se 
compondrá, en su mayor parte, de unos 
cubiertos o almacenes, y en una pequeña 
parte de bajos y dos pisos, cub'erto de 
tejado, que se halla levantado sobre una 
parte de terreno en la que existían unas 
edificaciones semiderruídas por efecto de 
la pasada guerra, situada en la calle de

Pi y  Margall, antes del Ferrocarril, de 
la villa de Malgrat, donde le corresponde 
los números 3, 4 y 5, que mide de ancho 
doscientos veintisiete palmos, equivalen
tes a cuarenta y tres metros novecientos 
veintinueve milímetros, lo que da una 
superficie de mil novecientos ochenta y 
nueve metros cuadrados (juarenta y cinco 
decímetros, y linda: por la derecha, en
trando, Oriente, con el corral de que 
formaba parte y con terreno contiguo al 
mismo, que hoy pertenece al Casino de
nominado Mercantil; por el fondo, Sur* 
con dicha calle; por la izquierda, Po
niente, con .finca de don Damián de Ga- 
rriga, y .por detrás, Norte, con la calle 
de San Esteban. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar, a! 
tomo 33 del Archivo, libro segundo de 
Malgrat, al folio 15 vuelto, inscripción 
quinta de la firfca número 483.

Cuya finca fué tasada en la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta mil pesetas, 
y la subasta se celebrará el día once de 
diciembre próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, segundo patio, 
ala derecha, con arreglo a las sigüienteá 
condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a qua 
se refiere la jregla cuarta- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta com o. bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta, quedando subrogado en la responsa- 
bil’dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

1 Segunda.—Que la mencionada finca 
sale a subasta sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que los postores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, o acreditar ha
berlo verificado en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al d;ez por ciento 
en dinero efectivo del importe de la va
loración, sin cuvo reauistto. no serán ad
mitidos, devolviéndose acto confinup el 
depósito a los' postores que no resulten 
rematantes.

Ciiarta.—Que los gastos de remate, 
pago de deréchos reales y demás consi
guientes a la venta serán de cargo del 
rematante.

Barcelona, veintiséis de octubre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, Jo
sé G. Costa Alvero.

6.090—A. J.

Por el presente,'y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 26 del Estatuto Gene
ral de Procuradores de los Tribunales, de 
19 de diciembre de 1947, se hace público el 
cese del Procurador de esta ciudad don 
Luís María Rodés y GUime, por haber 
sido suspendido en el ejercicio de su pro
fesión en tanto no ̂ complete su fianza, 
a fin de que en el término de seis me
ses puedan comparecer ante este Deca
nato las personas que tengan necesidad 
de hacér alguna reclamación contra la 
fianza de dicho Procurador.

Y para que sirva de publicidad a ta
les efectos, libro y firmo la presente en 
Barcelona a veinte de octubre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario (ile
gible).

6.105.—A. J.
MALAGA

Don Antonio Parody Martín, Juez muni
cipal en funciones de Primera Instan
cia del Juzgado número tres de esta
ciudad.
Por el presente edicto, término de vein

te días y por el precio de doscientas no-
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venta y nueve mil seiscientas cinco pe
setas con cincuenta céntimos, que es el 
75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, se sacan en venta en pública su
basta, por segunda vez, los siguientes in
muebles:

«Parcela letra A.—Ún trozo de solar de 
332 metros y cinco decímetros cuadrados, 
situado en la prolongación de la calle de 
Cuarteles, de esta ciudad, que -forma un 
cuadriláteros de lados desiguales, con un 
chaflán en el lado Noroeste; que linda por 
su luchada principal con la prolongación 
de la calle de 'Cuarteles; al Este, con el 
Arroyo del Cuarto; por el Oeste, con la 
parcela letra B, de don Julio Bertolli, y por 
el Sur, con. la parcela del mismo señor 
Bertolli y con la parcela letra A. .Sobre 
esta parcela hay construido un edificio 
de planta baja que ocupa toda la super
ficie, que mide, como dicha parcela, una 
extensión plaña y horizontal de 332 me
tros cinco decímetros cuadrados, lindan
do, por lo tanto, también al frente, o-sea 
al Norte, con la prolongación de la calle 
de Cuarteles; por su derecha, saliendo,, o 
sea al Este, con el Arroyo del Cuarto., y 
por su izquierda o fondo, o sea Oeste y 
Sur, con otro edificio, proio de don Julio 
Bertolli Belli.

Parcela letra A'.—Se halla situada en el 
mismo sitio que la anterior, o  sea en la 
prolongación de la calle de Cuarteles, de 
esta ciudad, forma un polígono de lados 
desiguales, con fachada al Arroyo del 
Cuarto; linda por el Norte con la parce
la antes descrita; por el Sur, con la par
cela letra A” que a continuación se des
cribe; por el Este,-con el Arroyo del Cuar
to. y por el Oeste, con la parcela letra B 
y la Zona letra Z. destinada para carros. 
Tiene una superficie de 228 metros 48 de
címetros cuadrados.

Parcela letra A” .—Se encuentra tam
bién en la prolongación de la calle de 

• Cuarteles, de ésta ciudad, forma un cua
drilátero de 77 metros y 30 decímetros 
cuadrados, y linda por el Este, con él 
Arroyo del Cuarto; por el Oeste, con la 
Zona letra Z, destinada para carros; por 
el Norte, con el lote tétra A, y por el 
Sur, con los lotes B y* C.

Las referidas tres parcelas están .agru
padas en un solo inmueble, * inscrito al 
folio 51 del tomo 961,-finca número 4.661, 
inscripción quinta, en el' Registro de la 
Propiedad, que figura como un tro20 de 
terreno sito en la prolongación de la ca
lle de Cuarteles, de esta ciudad, de seis
cientos treinta y siete metros y ochenta y 
tres decímetros cuadrados, lindero por su 
frente o Norte, con. el de dicha calle; 
por su derecha, o sea al Este, con el Arro
yo del Cuarto, y por los demás lados y 
vientos, con. el resto de la finca desque 
procede. t

Zona letra Z.—Una tercera parte proin- 
divisa de un trozo de terreno en forma 
de cuadrilátero de lados desiguales, situa
do en la misma capital (se alude a esta 
de Málaga) ., en la prolongación de la callo 
de Salitre, por la que tiene su entrada. 
Ocupa una superficie de 94 metros y cua
tro decímetros cuadrados, y linda por su 
frente, al Sur, con la expresada calle de 
Sálitre; por el Norte, con la parcela 1er 
tra B, del señor Bertolli; por el Este, 
con las parcelas A y A’ antes descritas y 
la parcela letra B, del señor Bertolli, y 
por el Oeste, con la parcela letra C, del 
señor Maggio.

Para ei remate se ha señalado el día 
ve.ntiocho de noviembre próximo, y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita eh el, piso segundo del Pa- 
láeio de Justicia, advirtiéndose a los que 
se propongan tomar parte en la subasta:

1 . °  Que las parcelas descritas se ven
derán formando un solo.lote.

2.° Que el precio par$ las mismas será 
dt indicado al principio.

3.* Que los títulos de propiedad se en
cuentran de maniflerto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta.

;4.° Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar en la Me
sa del Juzgado o en el establecim:ento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del valor . 
de ios bienes, sin'cuyo requisito no serán# 
admitidos, pudiendo hacerse al remáte a 
calidad de ceder.
> 5.° Y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras panes cel re
petido precio.'

Por resolución de esta fecha asi lo he 
acordado en el procedimiento de apremio 
de autos juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador don José Bueno. Reyes, en 
nombre de la entidad «Olivicoltori Líguri 
Exporta ton Asocia ty». contra don Manuel 
Campos Escalera.

Dado en Málaga a veintiuno de octubre 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, An
tonio Parody.—El Secretario (ilegible;,

6.114-A, J.

Don Benito Pembo Somoza, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del número dos de los de esta 
capital. •

En virtud del presente edicto,
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado en procedimiento seguido a 
instancia del Procurador don Agustín 
M oreno1 García, en nombré y representa
ción del Banco 'de España, ha sido d e 
clarada en estado legal de quiebra la 
entidad de .esta plaza con domicilio en 
la calle de Andrés Pérez, número. 19, 
«Climent, S. A.», habiendo sido nombra
do Comisario de la misma don José Viz
caíno Gallardo, y depositario adminis
trador don Eduardo Muñoz Cálvente, 
previniéndose que nadie haga pagos ni 
entrega de bienes al quebrado, debiendo 
verificarlo ahora al depositario, y des
pués a los • Síndicos. bajo apercibimiento 
de no tenerlos por descargados de sus 
cbligac’or.es, y previniéndose a todas las 
personas en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado que hagan mani
festación de ellos, con nota ál Comisa
rio, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores y cómplices del quebrado.

Dado en . Málaga a, trece de marzo de 
mil novecientos c ncuenta.—El Juez, Be
nito Pombo Somoza.*—El Secretario (ile
gible).

6.064—A. J.
* RONDA

En las diligencias promovidas por el 
Procurador don Diego Vázquez Márquez, 
en nombre de doña Margarita Fórmica- 
Corsi Hezode/ para que tenga ejecución 
lá nulidad del matrimonio celebrado pol
la misma con don Juan Talayera Sánchez 
Pijoán, decrétada en virtud de dispensa 
de la Sagrada Congregación de Sacramen
tos, por mandato.de Su Santidad, se ha 
dictado el auto, cuya cabeza y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Auto.—En la ciudad de Ronda a siete 
de agosto de mil novecientos cincuenta. 
Su ' Señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: Anótese, según se, interesa en lo 
principal del anterior escrito, en ei acta 
de matrimonio celebrado entre doña Mar
garita Fórmica-Corsi Hezode y don Juan 
Talavéra Sánchez Piioán, que figura en el 
Registro Civil del Juzgado Municipal de 
esta ciudad, al libro segundo, ^folio ciento 
ochenta y ocho;, número ochenta y cuatro, 
por nota marginal, el .estado libre actual 
de las partes, consignando que dicho ma
trimonio fué anulado en virtud de dis
pensa de la Sagrada Congregación de Sa
cramentos del día cinco de julio de mil

novecientos cuarentav y nueve (número 
3.729/ 45) por mandato de Nuestro Sumo 
Padre Pío, Papa XII, a fin de que pro
duzca los efectos jurídicos correspondien
tes dicha anulación, dirigiéndose a tal 
efecto la correspondiente carta-orden al 
Juzgado Municipal; al primer otrosí! en
contrándose on paradero ignorado don 
Juan Talayera Sánchez, que fué uno de 
los contrayentes, notifíquesele este auto 
por medio de edictos, uue se. insertarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de ia provincia, fijándose otro en 
los estrados de este Juzgado; al segundo, 
diríjase el exhorto que se Interesa al Juz
gado de Cádiz, para que en el Juzgado 
Municipal de San Antonio, y en el acta 
de nacimiento de doña Margarita Fór- 
mica-Corsi Hezode, se haga constar asi
mismo la correspondiente anotación, lo 
que se verificará igualmente en la tam
bién de nacimiento de su marido, luego 
que se conozca ei Registro Civil donde se 
haya inscrito, y el tercero, hágase exten
siva la orden ’ al -Juzgado, Municipal de 
Ronda, para que practicada la anotación 
dé cuenta de haberlo verificado al Tribu
nal Eclesiástico de la Curia Diocesana del 
Obisoado de Málaga, entregándose todos 
los desoachos al Procurador señor Váz
quez. con el fin de que cuide de su dili
gencia.—Lo mandó y firma el señor don 
Antonio Sánchez Jáuregui, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad, doy fe.— 
Antonia Sánchez Jáuregui -A n te  mi, Mi
guel ¿rellana.-.--Rubricados.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva de 
notificación a don Juan Talavéra Sán
chez Pijoán, que se encuentra en para
dero ignorado, con el visto bueno del se
ñor Juez, expido el oresenUx que firmo en 
Ronda, a siete de agosto cíe mil novecien
tos cincuenta — El Secretario, licenciado 
Miguel Orellána. — Visto bueno, el Juez 
dé Primera Instancia, Antonio Sánchez

6.072—A. J.

COLMENAR VIEJO 

E d ic t o

En este Juzgado se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de Ma
nuel González Núfiez, hijo de Juan y Jo
sefa, nacido en Temple (Lugo) en mil 

* ochocientos sesenta y siete, casado con 
Carmen Hidalgo Mehéndez, que tuVo su 
residencia en Chamartín de la Rosa hasta 
mil novecientos ocho, en que marchó a 
Cuba, sin que haya habido noticias de él 
desde mil novecientos nueve.

Lo que se hace público cumpliendó el 
artículo dos mil cuarenta y dos de lá Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Colmenar Viejo, veinte de octubre de 
mil novecientos cincuenta. — El Juez de 

#Primera Instancia f ilegible).—El Secreta
r io ,  Luis Sánchez §anz.

6.096— A. J. I.* 2-11-950

E D I C T O S

J uzgados» m il it a r e s

14.951
FERNANDEZ CABRAL Y BELTRAN 

DE LIS, don José Ignacio, Teniente que 
fué del Batallón de Trabajadores nú
mero 66, en la actualidad licenciado, cu- 
yaé demás circunstancias se ignoran, res
ponsable en e l ' expediente administrativo 
número 106; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instructor 
don Alfonso Pugés Costa, de la Caja de 
Recluta número 41 (Gerona), bajo aper
cibimiento de que de no comparecer le 
pararán los. perjuicios a que haya lugar 
en derecho.

Gerona, 4 de octubre de 1950.—El Co
mandante Juez Instructor, Alfonso Pa* 
gés.

1.371,


